
Núm. 151. Martes 5 de Diciembre de 1882. 1

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 2 de Diciembre de 1882

PBKIBMá BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. NIM. el Key 0. xMfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de /Nstúrias 
é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. AA. RKJas Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL,

(Continuación.}

En este caso, se señalará un plazo 
dentro del cual habrá de devoiverlos 
cuniplinientados.

Art. 661. Las citaciones de pe
ritos y testigos se practicarán en la 
fonna establecida en el til. Vil del 
libro primero.

i.os peritos y testigos citados (¡ne 
no comparezcan, sin cansa legítima 
que se lo impido, incurrirán en la 
nmlia .señalada en el númeuLÓ.'* de] 
artículo 176.

Si vueltos á citar dejaren tambien 
de comparecer, serán procesados por 
el delito de denegación de auxilio 
que define el Código respecto de los 
peritos y testigos.

Art. 662. Las partes podrán re 
casar á los peritos expresados en las 
listas por cualquiera de las causas 
‘Mencionadas en el art. 468.

La reenoicion se hará dentro de ¡os 
tres dias stguienles al de la enli'ega 

al recusante de la lista que contenga 
el’nombte del recusado.

Alegada la recusación, se. dará ' 
traslado del escrito por igual lér- j 
mino á la paite que intente valerse ■ 
del perito recusado. !

Trascurrido el t(5fmino v devuel- ' 
los ó recogidos' los autos, se recibí- i 
rán á prueba por seis dias, durante 
los cuales cada una de las parles ' 
practicará la que le convenga. i

Trascurrido el término de prueba, ' 
se señalará dia para la vista, á la ¡ 
que podrán asislii ¡as partes y sus j 
defensores, y dentro del término ' 
legal el Tribunal resolverá el inci
dente.

Contra el auto no se dará recurso 
alguno. 1

Art. 663. El ¡lerito que no sea . 
recusado en el término fijado en el . 
artículo anterior no podrá serlo des- j 
pues, á no ser que incurriera con j 
posterioridad en alguna de las cau- ■ 
sas de recusación.

Art. 664. ElTribunal dispondrá 
tambien que los procesados que se { 
hallen presos sean inmediatamente | 
conducidos á la cárcel de la pobla- i 
cion en que haya de continuarse el j 
juicio, citándoles para el mismo, así 
como á los que estuvieren en líber- ! 
lad p.rovi.*ional, para que se presen- i 

1 ten en e! dia (¡ue el Tribuna! señale, i 
y mandará igiiidmenle notificar el , 
auto á los tiadorc.s (5 dueños de los 
bienes dados en fianza, expidiéndose 
para lodo ello los exhorto.s y manda- ' 
miento.-; necesarios.

La falla de la citación expresada 
en el párrafo anterior .será mo,li\o 
de casación, si la par le que no hu - 

j hiere , sido citada no compaiece en 
: ei juicio • 
j' Art. 663. Cuando presentados 
i los escritos de calificación y exami-- 
i nadas ias pruebas ¡íropueslas enten- f 
f di ’re el Pre-sidente de la Audiencia 
; ó Sala de ¡o criminal que procede 

constituir nr a sección en delermi ■ 
nada localidad para la celebración 

del juicio, lo acordará así, ponién
dolo en conocimiento de! Ministerio 
de Gracia y Justicia.

TITULO 11.

DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO PRO
NUNCIAMIENTO.

Ari. 666. Serán tan solo objeto 
de artículos de prévio pronuncia- 
miémo las cuestiones (5 excepciones 
siguientes:

'1.® La de declinatoria de juris
dicción. ‘

2 .® La de cosa juzgada.
3 .® La de prescripción del de

lito.
4 .® La de amnistía ó indulto.
3 .® La falta de autorización ad

ministrativa para procesar en los ca
sos en que sea necesaria, con arre
glo á la Constitución y á leyes espe
ciales.

Art. ó67. Las cuestiones expre
sadas en el artículo anterior podrán 
proponerse en el término de 1res 
dias, á contar desde el de la entrega 
de los autos para la calificación de 
los hechos.

Al". 668. El que haga la preten
sión acompañará al escrito los docu
mentos justificativos de los hechos 
en que la funde, y si no los tuviere 
á su disposición, designará clara y 
deleí .ninadamente el archivo ú ofi
cina donde se encuenlren, pidiendo 
que el Tribunal los reclame á quien 
corresponda, originales ó por com- 
pulsa, según proceda.

Presentará también tantas copias 
del CbCriio y de los documentos cuan
tos sean los représentâmes de dispar 
tes peisonadas. Dichascopiasseenlie 
garán á las mismas en el dia de la 
presentación, haciéndolo así constar 
el Secretario por diligencia.

Ari. 669. Los rupresemanles de 
las'parles a quienes se hayan emre
gado las refeiidas copias contestaráu 
en el término de t¡es dias. acom
pañando también los documentos en 

que funden sus pretensiones, si los 
tuviesen en su poder (5 designando 
el archivo ú oficina en que se hallen 
pidiendo en este caso que el Tribu
nal los reclame en los términos ex* 
presados en el artículo precedente.

Art. 670. Trascurrido el térmi
no de los tres días, el Tribunal es
timará ó denegará la reclamación de 
documentos, según que los conside
re ó no necesarios para el fallo del 
artículo.

Si no se presentaren los docu
mentos, ó no se hiciere la designación 
del lugar en que se encuentren, no 

¡. producirá efectos suspensivos la ex
cepción alegada. .

Art. 67'1. Si el Tribunal accede 
á la reclamación de documentos, 
recibirá el artículo á prueba por el 
término necesario, que no podrií en 
exceder -de ocho dias.

El Tribunal mandará en el mismo 
auto dirigir las comunicaciones con
venientes á los Jefes ó encargados 
de los archivos ú oficinas en que los 

i documentos se hallen, determinando 
si han de remir los originalos ó por 

¡ compulsa.
(Se continuará.}

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVTíCIA-

Negociado 2.°—Órden público.

Circular Num. 472.

Se halla vacame una plaza de 
Agente de 3.^ clase del Cueiqm de 
Orden público de esta Capital, por 
renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con e! sueldo de setecientas 
cincuenta peseta.s lo.s licenciados 
de¡ Ejército y Armada que se crean 
con derecho Íí ella, podrán solici
taría en el término de diez dia.s di
rigiendo sus solicitudes á este Gobier 
no, acompañando á las mismas Ias 
hojas de servicio ó copia certificada 
de !as mismas.
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Valhídolid 4 de Diciembre de 

1882.—El Gobernador, José María 
Diaz.

ClRCOLAR NOW. 473

Por Real Orden comunicada ¿1 
este Gobierno, por el Ílmo. Sr. Sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación, se participa el fallecimiento 
en el hospital español de Buenos-Ai- 
i'cs, de Francisco Maleo Alcubillas, na 
lural de esta Capital, de 36 años, 
soltero, preceptor de la escuela nú
mero 5 del pueblo de Rojas, dejan
do un baúl que contiene ropas muy 
usadas. Lo que se anuncia en el 
Bolelin oficial á tin de que llegue á 
conocimiento de las personas ó quien 
pueda interesar.

Valladolid 4 de Diciembre de 
'1882.—El Gobernador, José María 
Diaz,

NoM. 4959.

GHBlEnNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Rectificación.

En el Boletín oficial número '125 
correspondiente al dia 28 de No
viembre último aparece inserto el 
anuncio de subasta de una corla oli- 
vacion del monte de propios de Via
na de Cega denominado Boca de 
Cega para el dia 28 de Febrero en 
lugar de decir para el dia 28 del 
mes de Ia techa que es el señalado 
para la celebración del remate de 
los productos referidos. Lo que he 
acordado hacer público en este pe- ' 
riódico oficial para conocimiento de ’ 
la Corporación municipal y demás 
personas que deseen ¡nleresarse en ' 
el remate. Í

Valladolid 2 de Diciembre de i 
'1882.—El Gobernador, José María ' 
Diziz. !

NuM. 450.

DELEfiAGÍON DE HACIENDA
EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas me dice lo que sigue:

«El Exmo.Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general con feclm 18 de Oc
tubre último, la Real órden si 
guiente:

«Exorno. Sr.:—He dadocuenta al 
Rey (q. D. g.), del expediente ins
truido con motivo de la consulta que 
el Administrador de la Aduana del 
Grao de Valencia dirigió á la Direc
ción genera,! de Aduanas, y ésta á la 
del cargo de V. E., acerca del timbre 
que debe usarse en las autorizacio- 
aes de que trata el artículo 63 de 
las Ordenanzas del ramo, por haberse 
negado varios agentes y dependien
tes de consignatories de mercancias 
y capitanes de buques á presentar
ías en otro papel que el común, fun
dando su negativa en que el referido 
artículo no exige tal requisito, y 
Considerando que la razón alegada 
carece de fundamento, pues tratán
dose de si es ó no exigible en los ci 
lados documentos el uso de! timbre 
y cual sea éste á la ley y reglamen
to porque dicho impuesto se rige es 
á la que debe acudirse para resolver 
la duda, y no á las Ordenanzas de 
Aduanas que solo fijan la tramita
ción que debe observarse en los des
pachos; Considerando que analizada 
la naturaleza de los documentos, ob 
jeto de la consulta, para determinar 
si se hallan comprendidos en las 
prescripciones de la ley de 31 de 
Diciembre último, y por lo lanío su 
jetos al uso del timbre,- no puede 
desconocerse que tales autoriza
ciones constituyen en el fondo ver
daderos poderes, mediante los cua
les un tercero obtiene, en nombre 
de los consignatarios y capitanes de 
buques, el despacho de la mercan
cías sujetas al adeudo: Considerando J 
que ya sea éste su verdadero carác- ! 
1er ó el de meras manifestaciones, es 
lo cierto que no se hallan taxativa- ¡ 
mente comprendidos en la vigente 
ley del Timbre, pero que esto no ' 
obstante, dada la analogía que existe 
entre dichos documentos y otros 
que deben extenderse en papel tim- ' 
brado, no hay razón alguna quejus 
tifique el beneficio de que los pri- ! 
meros disfrutan, rV que en ningún 
caso seria más oportuno hacer uso 
de la autorización á que se refiere ¡ 
ehailículo 202 de la mencionada ley 
que el de que se trata: Considerando 
que es conveniente establecer una 
diferencia entre los poderes ó auto
rizaciones que pueden llamarse per
manentes y los que se utilizan en 
casos aislados; S, M., conformándose 
con lo propuesto por V, E, y lo in
formado por la Dirección general de 
lo Contencioso del Estado, ha teni
do á bien disponer: Primero. Que 
las autorizaciones en favor de agen
tes ó dependientes para despachar 
en nombre de los consignatarios de 1 
mercancías ó capitanes de buques y ! 
que hayan de surtir efectos en las 
respectivas Aduanas habrán de ex- '

timbrado de se- ' tiendotenderse en papel 
lenta y cinco céntimos, clase 12.^, 
ó en papel común, utilizando en esle 
caso el timbre móvil de igual precio; 

' y Segundo. Que cuando dichas au
torizaciones se den á favor de per
sonas que no tengan el carácter de 
agentes ni dependienies de' consig
natarios y solo sean para casos aisla 
lados, ó cu .ndo el valor oficial de 
las mercancías que hayan de ser 
objeto de despacho no exceda de 
250 pesetas, deberá usarse en aque
llos documentos el timbre de oficio. 
De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.»

Lo que he dispuesto se publique 
en este Boletin-oñcial para conoci
miento de las personas á quienes in
terese.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1882.—El Delegado de Hacienda, 
Angel Gonzalez de la Peña.

NüM. 432.

PARQUE DE ARTILLERIA
DE 

VALLADOLID.

JUNTA FACULTATIVA ECONÓMICA.

ANUNCIO.

Debiendo ser adquiridas por este 
Parque en virtud de autorización 
superior ochenta mil cajas de car
tón para empaque de cartuchos me
tálicos de 11 milímetros se hace 
saber para que los que intenten in
teresarse en la subasta puedan ve
rificarlo con arreglo al pliego de 
condiciones de su referencia que 
se hallará de manifiesto en las ofi
cinas de dicha dependencia sita en 
el cuartel de San Ambrosio de esta 
Ciudad todos los dias hasta el en 
que aquella se verifique

El precio límite marcado es el 
de veintiíres pesetas ochenta y 
cuatro céntimos millar, debiendo 
los proponentes al presentar sus 
respectivas proposiciones que se 
hallarán redactados en papel de 
oficio y con extricta sujeción al 
modelo que mas abajo se relaciona 
acompañar el resguardo que acre
dite haber depositado en la Caja 
General de Depósitos, sus sucursa
les en Provincias ó en la de esle 
Parque el cinco por ciento del va 
lor total del servicio, bien en me
tálico ó en valores del Estado co 
tizables, tomando por base en este 
último caso el precio medio que ha
ya alcanzado en el mes anterior al 
dia señalado para la subasta.

Esta se verificará á las doce del 
dia que corresponda contados trein
ta desde lainsercion deeste anuncio

Gaceta de Madrid, advireii la

que en este acto no se reci
birán ó serán desechadas las pro
posiciones que no se hallen redac
tadas con sujeción á modelo, ca
rezcan de la garantía exijida y las 
que se entreguen diez minutos antes 
de la hora marcada para la cele
bración de la subasta.

Tambien se halla de manifiesto 
en dicha dependeucia un modelode 
las cajas que se intentan adquirir 
para que los que gusten puedan 
verlo durante los mismos treinta 
dias anteriormente señalados.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1882.—El Oficial 1.° Secre ario, 
Cárlos Martínez.—V.° B.° E Te
niente Coronel Presidente, Ri 3ardo 
Valderrama.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de.. ..con 
cédula personal núm.....sufe*. ha.... 
de.....de...... enterado del ai unció 
inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia.....de...... de.....y del pliego de 
condiciones para la adquisición de 
ochenta mil cajas de cartón para 
empaque de cartuchos metálicos 
en el Parque de Artillería de Valla
dolid se compromete á verificarlo 
al precio de..... (por pesetas y .cén- 
tiraos en letra y sin raspadura)por 
cada millar, acompañando la ga 
rantía exijida.

[Fecha p firma del autor]

Núm. 464.

COMANDANCIA.

CAPITANIA DEL PUERTO,

CÁDIZ.

Relación de los individuos de la 
inscripción marílima de esla provin
cia que en el año próximo cumplen 
los veinte de edad con espresion de 
sus fólios, nombres, apellidos, pue
blos de su naturaleza, dia y mes 
que nacieron y la cual se remite al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valladolid con arreglo á la 
Rea! órden de 1, de Julio de 1880 
y disposición de fa superior autori
dad dee.ste Depósito de 20 de Julio 
último en virtud á la reforma intro
ducida a! art. 89 de la ley de reem
plazos de 28 de Agosld’de 1 STB.

Distrito del Puerto de Santa 
Maria.

Folio 621. Fernando Campos y 
Fernandez hijo de José y de Josefa 
natural de Valladolid, nació c i 9 de 
Julio de 1863.

Cádiz 15 de Noviembre de 1882. 
— José María de Heras,

MCD 2022-L5



DISTRITO ELECTORAL DE PEÑAFIEL.

SECCION 4?-TüDELA DE DUERO.

RELACION de las alieracíones qui proci den al censo electoral de esta Sección en el corriente año de 1882 
con arreglo d la Leg de 28 de Diciembre de 1878.

Bajas por fallecimiento.

APELLIDOS Y NOMBRE OOlISdELfiO. Concepto 
del

DEL ELECTOR. PUEBLO. Calle. derecho electoral.

Ferez Torino Gregorio 
Picón Z¿í,rcora Ignacio

Tudela de Duero 27 de Noviembre de 1882.—El Alcalde, Ramón Olmedo.

PROVINCIA 1115 VALLADOLID.
DISTRITO ELECTORAL DE LA NAVA DEL REY.

Comisión inspectora del censo electoral para Diputados á Cortes.

RELACION de las anotaciones de altas g bajas verificadas en el censo electoral para Diputados 
á Córtes de dicha circunscripción la cual se publica en cumplimiento del artículo 55 de la Leg 
de 28 de Diciembre de 1878 g á los efectos del articulo 56 g siguientes de la misma.

No se ha presentado ante esta Comisión nota alguna de alta y baja al expresado censo en todo este 
distrito.

Nava del Rey á 1.° de Diciembre de 1882.—-El Alcalde presidente, Manuel Rodríguez—Jesús Estevez — 
Joaquin Arias Bayon -^Gumersindo Burgós, Secretario.

Ron Nicolas Oarcia Paredes, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Ristrito de la Au~ 
diencia de Valladolid.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
por mi leslimouio pende pleito de 
menor cuantía á instancia del Pro
curador D. Robustiano Fernandez 
Peña en nombre de D. Manuel San 
chez Moyano, vecino de la villa de 
Tudela de Duero como marido de 
doña Antonia Fernandez Gallego» 
contra D. José Diaz Arias, su con
vecino declarado en rebeldía subte 
que se le obligue á este á pri'starse 
ú la división de una casa, situada 
en dicha villa en el barrio titulado 
del Calvario calle sin nombre, seña- 
calada con el número treinta, cuyo 
pleito seguido que ha seguido por 
Indus sus trámites se ha dictado por 
el Señor Juez, sentencia en el dia 
de ayer, que comprende la patte 
dÍ5po,s¡tiva que á la letra dice así:

Pallo: que declarando que el don 
José Díaz Arias está obligado á pres
tarse á la division de lá casa en cues- 
don, en su consecuencia debo con
denar y le condeno á que lo verifi
que, mandando que se proceda á 

Num. 456,

NuM. 467. 

. ello por peritos que las partesdesig- 
' nen dentio del noveno día, ó por 

un tercero en caso de discordia, con 
abono en dinero de la diferencia de 
beneficio que resultare á favor de 
cualquiera de ellos, posesionando á 

i la demandante ó su representación 
de la parte que la correspondiera. 
Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando; con imposición de 
costas al demandado D. José Diaz 
Arias; cuya jiarie dispositiva se in
sertará en el Boldin oficial de esta 

i provincia, expidiéndose al efecto el 
■ oportuno testimonio con oficio al 
1 Señor Gobernador civil. Asi lo pro- 
‘ nuncio mando v firmo.—Nicomedes 

do Urdangarin
: Publicación. — Leida y publicada 
i ha sido la sentencia (]ue antecede 

por el Señor D. Nicomedes de Ur 
j dangarin y Echañiz, Juez de prime- 
j ra instancia del distrito de la Au- 
; diencia de Valladolir4 estando cele 
■ brándola pública, hoy veintiocho de 

Noviembre de mil ochocienio.s ochen* 
tu y dos, de que yo el Escribano 
do' fé. — Nicolás García.

¡ Lo inserto corresponde literal 
' mente con su original y lo relacio- 
i nado más exteusamente consta y

iContribuyente. 
¡Idem. 

aparece del pleito referido que que
da en nn poder y oficio de que doy 
fé y á que me remito. Porque conste 
en cumplimiento de lo mandado y 
á fin de que tenga lugar su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido el presente que firmo con 
el V." B.“ de S. S.® en Valladolid á 
veintinueve de Noviembre de mij 
ochocientos ochenta y dos. —V.^^ B.^ 
—Nicomedes de Urdangarin.—Ni
colás García.

Ron José Relgado g Calvo^ Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad de la Nava del Reg g su 
partido.

Hugo saber: Que en el dia prime
ro d( Octubre último, se [»resentó 
en el pueblo de Cañizal y casa de 
Ruperto de Castro, un hombre de 
estatura regular, delgado, moreno, 
de unos cincuenta años de edad y 
con bigote, exigiéndole que le al- 
(jnilase dos caballerías para venir á 
esia ciudad, y habiéndolo verificado 
le entregó un mocho mular, tuerto 
del ojo derecho, de pelo negro, ce
rrado, con falta de uno de los

5
dientes superiores y de pequeña al 
zada y una pollina’ de la propiedad 
de Maria Hernández, de pelo casta
ño, con una cornada en una nalga, 
de poca alzada, con dos heridas en 
el costillar izquierdo y otra entre 
las dos orejas; y como el sugelo des
conocido de que se ha hecho m íriio 
anteriormente se llevase indicadas 
caballerías y un capote de paño 
negro, forrado de tartan encarnado 
Con dibujo de cuadros, en la coche 
del expresado dia, por cuyo n ñivo 
me hallo instruyendo la corre non- 
diente causa, he acordado que se 
inserte en el Boletín oficial, de ¡a 
provincia y Gaceta de Madrid, para 
que en el término de diez dias, se 
presente el mencionado hombre en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar,, encargándose á 
todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, la busca de indi
cadas caballerías y capote relaciona
dos, y la captura del precitado su- 
geto, como asi bien de las personas 
en cuyo poder se encontraran aque
llas, poniéndolas á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades 
necesarias.

Nava del Rey Noviembre vein
tiocho de mil ochocientos ochenta y 
dos.—José Delgado.—Por mandado 
de S. S.®, Quintín Hernández Rugas.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echañiz, Juez de primera ins-' 
tanda del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.

Por el presente hayo saber: Que 
por auto de veinticinco del actual 
ha sido declarado confeso para el 
efecto de despachar la ejecución 
D. Pedro Martin Jalón de esta ve
cindad á instancia de D. Niceto 
Buque Benito su convecino en los 
autos de preparación de ejec* cion 
y embargo preventivo interpiMstos 
por este, lo que se hace público 
por el presente á instancia dei Don 
Niceto.

Dado en Valladolid á veintiocho 
[ de Noviembre de mil ochoci ntos 
i ochenta y dos —Nicomedes d Ur- 
( dangarin.—Por mandado de. S.’, 

i Miguel Pedrosa.

MCD 2022-L5



4
Num. 424.

AÑO DE 1882 À 1883.

IS^ LA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración^ durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORÎÏALBS
satisfechos.

mmiaapgirfe v^a

VENDEDORES Ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
1 PRECIO. IMFO ITE.

Peaeias. Cia. 1 Peaetaa. Cía. Peada . Cn.

Arreglo de caminos vecinales. . 252 22
4'

JO » £ » >

Rd^paracdon de empedrado.^ de calles. . 372 97 L"Oncio Polo........................... Trasporte de materiales. - J» 9 75 »

Conseivaciou y fom’entode viveros. ,
Catalina Perez......................... Una madeja hilo de eá-

94 60 ñamo. » a £ 1 8
Angela Santos. . . 6 cajillas de tabaco fuerte » » D i I

I.eoncio Polo. . . . . . Huebras. 6 6 * 36 >
Av.'egi ) le piseos y jardines. ¡. . 408 09 Alejandro Sánchez. . , . Hoj.'is de escarola para 

los cisnes. » > 0 1 75
Petra Parra.............................. Triguilio para los mismos • 9 6 24

Total jornales........................... 1127 88 Total materiale3.. . . . . 121 07

Valladolid 18 le Novierabre de 1882. —El Contador, Nicolás G. y Peña. —V.» B.®, El Alcalde, P. Carrasco.

Pesetas. Cts.

Importan los jornales............................................ 1127 88
Id. los materiales..................................................... 121 07

Total pesetas..................... 1248 95

Nom.,

Don Martin Choya Zancada, Te- 
Qiiente Cajero de la Comandancia 
de Qziardia civil de Valladolid.

Hago saber: Que hallándose ins
truyendo expediente justificado de 
orden del SeñorGobemador Civil de 
la Provincia en aver iguación de la cer
teza de los actos heróicos de abnega 
cion devados á cabo por el Guardia se
gundo del puesto de esta Capí tal (Va! la 
dolid) José Castillo Sola, al contener 
dos caballos desbocados que arras
traban un coche con dos caballeros v 
el cochero que Icguiaba el dia 23 de 
Febrero úllimoen esta Capital, y con 
el fin deavenguar si los mencionados

| hechos lehaceu acreedor al ingreso en 
la órdeu Civil, de Beneficencia, doy la 
publicidad prescrita en el aitículo 
quinto del Reglamento de treinta de ' 
Diciembre de mil ochocientos cin - Í 
cuenta y siete pava el ingreso en ili- ¡ 
cha órden, habiendo un plazo de i 

quince dias completosdesde la fecha J 
de la publicación de esto edicto, á 
fin de que durante este tiempo f)ue- 
dan presentarse en esta Fiscalía, 
sita en la calle de San ígnacio nú
mero 11 Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil, de diez de la mañana á seis 
de la larde y manifestar en pró ó 
en contra de la exactitud de los he
chos que comprende este expediente 
incoando las reclamaciones que al 
efecto conduzcan.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1882.- ElFiscal, Marlin Choya y Zan
cada.— El Escribano. Cándido Cu- 
rieí Guadalajara

ASCSCIÔS PÂBTKPIARES.

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son:

Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem Sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas ce pago 
del pósito, etc., etc.

Papeletas de aprenio de 1 / y 
2.° grado. Talones de Cons amos, 
Iden de repartimiento vi cinah 
Listas de apremio de 1,® 2.°, 
grado. Notificaciones y e 1 fin, 
todas las modelaciones com
plétas.

VALLADOLID: 
Imprenta de L. Gar ido. 
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